
Sesion 6.a extraordinaria en 28 de Octubre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

• 

SU:N[ARIO 

Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta. - El 
señor Zegers (Presidente) pide el acuerdo de la Cámara 
para aumentar el número de guardianes y poder mantener 
estrictamente el orden en las galcrías.-Se accedo t:ícita
mente á ello.-·Entrando en la orden del día, continúa el 
debate sobro la interpelación formulada por el sOilor Mac
Iver don Elll'ique con motivo cle la actitucl de los funcio
narios eclesiásticos en la lucha electoral.-'Gsa do la pala. 
bra el seúor vValker l'IIartínez clon Carlos.·-So levemb la 
sesión, quedando pendiente el mismo debate. 

DOCUMENTOS 
Oficiu del Senado con que remite un proyecto que pl'ono

ga el plazo Elcntro del cual dcbc crigirse el lllolllullmlto on 
hOllar de don Juan .M artíncz de Rozas. 

Se leyó 1I tué aprobada el acta siguierde: 
(Sesión 5." extraordinaria en 26 de Octuln'o de 1893.

Presidencia del señor Zegers.-Se abrió á las 3 ha. 20 me. 
P. M. Y asis~ieron los señores: 

Arlegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barros Mélldez, Luis 
Besa, Carlos 
Bunster, J. Onofre 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, J. G. 
Correa S .. Juan de Dios 
Cl'isti, M~nucl A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José María 
Echeverría, Leoncia 
Edwards, Eduardo 
Et'vázuriz, Ladislao 
Errázuriz D., ltabel 
Gazittía R., Abraham 
González E. Alberto 
González E., Nicolás 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Mac-Iver, Enrique 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macario 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 

Se leyó y fué aprobada 
rior. 

Se dió cuenta: 

Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, NoLtsco 
Richard F., E1ll'ique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
ltozas, Itamón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, J. Antonio 
Silva Wittaker, Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, J mLll E. 

. TrlllJlbull, Ricardo L. 
Dndurraga V., Francisco 
Valdés Ortúzar, Uamón 
Valdés Valdés, Ismael 
Walker Martínez, Carlos 
\Valker Martínez, Joaquín 
Zerrano, Rafael 

y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza· 
ción, de J nsticia é Instruc
ción Pública, de Guerra y 
Marina y de Industria y 
Obras públicll". 

el aetil de la sesión ante-

1.0 De tres mensajes ele R. E. d Pre~iuellte ue la 
República: 

f'. E. DE D. 

Con el primero remite un oficio del Intendente de 
Santiago al eual acompaña tres proyectos de leyes 
relativos al establecimiento c1d f·crvicio de desagürs 
en la zona central de e~ta capital, á la !Javil1lentación 
()oligatoria de sus calles y á la transformación de la 
ciudad. o 

Se mandaron los eles primeros á la Comi"ión de 
Hacienda y el tercero se agregó á sus antecedentes 
en la Comisión de Gohierno. 

Remite con el scg\\lld,) un oficio del Illtellllente ele 
Coqnimbo y alltecerlcnte.s acompañados, de que cons
ta qUG la .J unta de n(~llcfjccncia (le la Serena solicita 
un auxilio extl'a,)l':linurio do catorce mil novonta y 
siete !Jesos veintinueve centavos con el objeto de 
a} ndar á los gastos del scdellimiento del Hospit11 de 
dicha ciuuad. 

So mand6 ú la Comisión de Gobierno. 
Con ellercel'o remite dos oficios del Intenucnte del 

Xllble, con los antecedC'ntes adjuntos, por los cuales 
solicita la expropidción de un:. pnrte del fllndo Mai
p6n, de propiedad de don :\Iiguel A. Zañartu, con el 
objeto ue establecer el Cementerio de Chillán. 

Se mand6 á la Comisi6n de Gobierno. 
2.° De un oficio del Honorable Senado con que 

devuelve aprobado sin u;odificaciún el prnyecto rela
tivo á la entrega de los registros clcctolalcs. 

Se rnan:16 üOnlunical' al Presidento de la Repú
blica y arehi vaL 

3.° De dos Boliciturles particulares: 

Una de doñ'l Rosa i\IarchanL, hermana del sargen
to-mayor don Emilio l\Iarchant, en la que pille 1)0n-
sión de gnwia. . 

Se mandó á la Comisión do Gnüna. 
y la otra de algulJos vecinos ele las caletas tÍ pu(;r

tos habilitados de Qnicaví y QnilIón, en la que piaen 
que dichos puertos ó caleti\s no seau clausmadc,s, 

Se mandó t"ner pl'éSente. 

Antes (le la onlen rld ,lía el señor l\Iac-Iver don 
Enrique formuló intcl')ll'hcióll acerca do la opinión 
del GolJÍol'llo iJOb¡c la p:ut.icipacióll (le los fUlJciulla
rios oclesiásticos en IH~ elor:ciones y sobre las medi
das que ha tomado parel prevenirla tÍ reprimirla; y 
propuso el signielJte proyecto de acuerdo: 

«L:\ C,ílll~,ra (1""hra '1\\'_' la l"nLicipacióll activa lle 
IUB obi"PU3 y l'árr'Je03 en Lis elecciones pO~lldares es 
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ilegítima é inconveniente, y pasa á la orden del día.» 
Hicieron uso de la palabra, además del señor Mac

r ver, los señores J\fontt (Ministro del Interior) y 
'l{ alker Martínez don Carlos. 

Se suspendi6 la sesí6n. 

A segunda hora continúa la illterpelaci611 formu
lada y en el uso do la palabra 01 señor Walker Mar
tínez don Carlos, que quecl6 con ella. 

Antes de levantarse la sesi6n, el señor Zegers 
(Presidente) aUl1ilci6 que quedaba suependida por tres 
sesiones la asistencia á la galería superior. 

Se levant6 la sesi6n á las 5.50 P. M. 
Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio del Senado: 
Santiago, 27 do Octubre ue 18U3. -Con motivo 

del mensaje que ter.go 01 honor do pasar á manos de 
V. E, el Senado ha dado su aprobaci6n al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Articulo único.-Prorr6gase hasta el 30 de Abril 
de 1894 el plazo que la ley de 30 de Ag,)sto de 1892 
acord6 para la erecci6n de un monumento á Juan 
Martíncz de Rozas en la ciudad de Concepci6n, y 
auméntase en mil ochocientos pesos la suma conce 
dida por la misma ley para ese objeto.» 

Dios guarde á V. E.-AGUSTIN EIlWARDS.-P. GaT' 
vallo Elízalde, Secretario.» 

2. o De dos solicitudes pnticularcs: 
Una de don Fernal'ldo L6pez J ofré en la que 

pije algunas concesiones para formar é implantar 
una compañía explotadora de salitres. 

y la otra de don RufillO Toledo y don Santiago 
Varas en la que piuen se les rehabilite para iniciar 
su expediente de invalidez como soldados, para 
poder tener opción ,í los beneficios de la ley de recom
pensas de 22 de Diciembre de 1891. 

El señor ZEGERS (Pl'esidente).-En la s8si6n 
anterior, como pudieron notarlo los señores Diputa
dos, la Mesa hizo todos los esfuerzos posibles por 
mantener el orden en las galedas. 

Llegó un momento en que no pudo realizar el 
prop6sito de tolerar á la barra, manteniendo á la vez 
el respeto debido á los señores Diputados. Sus ad· 
vertencias, sus contemplaciones, fueron estériles. 

En presencia de esta situaci6o, la Mesa ha acor
dado adoptar medidas más senras para mantener y 
asegurar el respeto quo se debe á los miembros de la 
Cámara. 

El Reglamento dispone que cuando se provoc!t de· 
sorden por persona ;determinada, se la haga retirarse 
de la barra, y que en caso grave se la ponga á dispo· 
sici6n del juez del crimen. La Me~a ha resuelto cum
plir con ese precepto. 

Pero, para que los asistentes que desean escuchar 
los debates tranquila y respetuosamente, no sean 
molestados por culp!t de los que faltan al orden, es 
preciso aumentar el número de los guardianes de las 
galérías. El mantenimiento del orden es un procedi
miento relativamente fácil con ese aumento. 

Pido á la Cámara que preste su acuerdo á la me· 
dida que acabo de indicar. 

Si no hubiera oposición, tcndré'por prestado dicho 
acuerdo. 

Prestado. 

iAIgún señor Diputado desea usar de la palabra 
antes de la orden del día. 

Ofrezco la palabra. 
Entraremos en la orden del día. 
Contintla el debate de la interpelación iniciada 

por el honorable Diputado de Santiago, conjunta· 
me~te, con el proyecto de acuerdo propuesto por Su 
Senona. 

Tiene la palabra el honorable Diputado de Cacha
poal. 

El señor W ALKER l\IARTINEZ (don Carlos). 
-En nombre de la tolerancia . radical, apenas se me 
dej6 hablar anteayer en medio del estruendo de gri· 
tos destemplados que fueron un ultraje á la dignidad 
de nuestrJ Parlamento; en nombre de la tolerancia 
radical fné acompañándome hasta mi casa una turba 
que bramaba con bestiales ahullidos y se instalaba 
frente á mis ventanas para turbar la tranquilidad de 
mi hogar, que harto respeto merece, y faltar á las con· 
veniencias más elementales de un pueblo culto; y en 
n(,mbre, en fin, do la misma t.olerancia radical, se me 
lanzaron pie(lras en castigo del gran pecado que aquí 
había cometido usando de mi derecho de Diputado 
para expresar libremente mis ideas. 

No reanudo mi discurso de anteayer, señor Presi· 
dente, trayendo estas noticias ~ la Cámara para dar
me el placer candoroso de aparecer como víctima, 
que acostumbrado estoy desde años pasados á esta 
clase de manifestaciones, cuando el ex-dictador pre· 
paraba su camino desastroso al poder, sino para dejar 
constancia de la verdad de mis afirmaciones on orden 
á la apreciaci6n que hice de los medios de que nues
tros adversarios se valen para combatir en la campa· 
ña electoral que empieza. 

Los que aquí perturbaron el orden no fueron 
ciertamente los conservadores que oyeron con toda 
calma al honorable soñor 11ac-r ver, y no fueron 
ciertamente conservadores Jos quo me apedrearon y 
rugieron frent.e a mi casa. Capitaneaban esa turba 
antiguo~ oficiales dictatoriales, estudiantes radicales 
y algunos de aquellos tipos oscuros que durante la 
revolución fueron los verdugos de la sociedad de 
Santiago. Conocí las caras, sé el nombre de muchos 
de ellos, y francamente mc dió pena ver esa triste 
confusi6n que revela á. cuán hondos extravíos arras
tran los odios sectarios y las inexperiencias juveniles. 

Entre los gritos y ataqu.es dirigidos á mi persona 
me echaban en cara la jornada de «Lo Cañas», me 
echaban en cara·-¿lo creerá el pais1-mis servicios 
prestados á la revoluci6n ...... 

Todo esto en nombre de la tolerancia radical, que 
no pudo aceptar que yo sostuviera el derecho de los 
sacerdotes para tomar participación en la política. 

Sea, pero quede constancia del hecho, siquiera 
para los aficiOl:ados á la historia. 

Entro ahora en materia. iPor qué es derecho el 
quc tiene el clero do tomar participaci6n en la poI{· 
tica~ Por la sencillísima raz6n de que se lo da la Cons· 
titución del Estado. 

Dice el artículo 7.°: 
«Son ciudadanos activos con derecho de sufragio 

los chilenos que hubieren cumplido 21 años de edad, 
que sepan leer y escribir y estén inscriptos en los 
registros electorales del departamento.» 

Viene en seguida la excepci6n, y esa excepcióp 
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abraza dos situaciones en los artículos 8.° y 9.° La 
de la suspensión de la calidad de ciudadano activo 
y la pérdida absoluta de este derecho. Pero no apa
reee ni en una ni en otra COillO excepción constitu
cionalla condición de ser sacerdote, y tamaño absur
do é injusticia no se les ocurrió jamás á nnestl'OS 
legisladores, ni habría sido posible, dadas las tradi
¡;iones y las conveniencias soeialcs de nuestro paí8 
y dentro de las buenas doctrinas de la ciencia po 
lítica. 

Por eso la Constitucic\n se refirió cuamlo habló de 
simple suspensión de la calidad de ciudadauo activo 
con derecho á la ine¡Jtitud física y moral, á la con
dición de sirviente doméstico y á la existencia de un 
proceso sobre delito que merezca pena aflictiva ó 
infamante; y se refirió por eso cuando habló de la 
pérdida de la ciudadanía á la condenación definitiva 
en un proceso de la condición antes contemplada, á 
la quiebra fraudulenta, á la naturalización en país 
extranjero y á la aceptación de empleos al servicio de 
gobiernos extranjeros. 

En ninguna parte comprende á los sacerdotcs en 
el número de los chilenos privados ,del derecho de 
ciudadanía. 

Más todavía, cuando la Constitución en el artículo 
21 establece las exr.epciones á la elegibilidad de Di
putados, expresamente señala á los eclesiústicoB regu
lares y á los párrocos y vicepárrocos. iPor qué no 
hizo extensiva esta regla á la cualidad de la ciulla
daníal Por lo que observé antes, porque habría sido 
absurdo, fuera de ser evidentemente injusto. 

Yo bien sé que el derecho de votar es función, y, 
de consiguiente, que debe reglamentarse. Los gran
des publicistas modernos así opinan, y esta ha ~ido 
la práctica de todos 108 pueblos del mnndo, desde los 
tiempos más antiguos hasta nuestros d{a~. De aquí 
que la Constitución lo rcglamento, así como determi
nó las cualidades que se exigen para ser miembro 
del Congreso. Drjó incólume su derecho de votar á 
los curas, recono~iéndoles su carácter de ciudadanos; 
pero les neg6 toda opción á los cargos de Diputados 
y Senadores. Y esto por una raz6n muy sencilla: 
porque, á mi juicio, no era prudente poner á los pá
rrocos y vice párrocos en la tentación de abanrlonar 
á sus feligreses para venir á ocupar estos aRientos. 
Se podría correr el riesgo de despertar ambiciones 
inconvenientes en hombres llamados por su minisle 
rio al cumplímiento de otros deberes. Fué obra de 
discreció~, como es justo que sear. todas las leyes, 
dada la condición de los pueblos y las exigencias y 
necesidades ¡le la época. Proceder de otra manera 
habría sido cnor, y la excepción relativa al nombra
miento de miembros del Congreso fué acertada. 
Cuerdo y muy cuerdo fué lo que hizo, evitándoles 
de raíz la didtracción temible de las tareas parlamen
tarias, que los habrían alejado demasiado tal vez del 
cumplimiento de sus fun¡;iones piadosas. 

Se comprende que un sacerdote, más en libertaJ 
para disponer d(j SIl tiempo, sea Senador ó Diputado. 
No se comprende que un párroco pueda al mismo 
tiempo ateBder su parroquia y estar en la C~imara. 
Yo no creo ni he creído nunca que convenga quitar 
esta incompatibilidad á los curas. Es obra de buen 
criterio político mantenerla. Lo mismo digo de los 
l'egulares, 

Pero de allí á pretender enmudecer el labio y la 
conciencia del sacerdote hay una inmensa distancia. 
Yo acepto, bajo este punto ele vista, en todas sus 
partes las doctrinas constitucionales. No venga á 
legislar el párroco, porque su misi6n es otra, pero 
quede h~_cienclo el bien y aconsejando lo que sea 
sano y noble á los ciudadanos que lo consultan allá 
en los apartados rincones donde viven. 

Sin embargo, hay quienes piensan que los frailes 
y los curas pueden no solo votar, SillO hasta ser Di
putados y tlenadores. Hay quienes creen que las 
inhabilidades que consagra el artículu 21 de la Cons
titución respecto de los frailes y los curas, deberían 
suprimirse, dejándose en vigor al mismo tiempo las 
incompatibilidades de los jueces y de los demás em
pleados públicos. 

:\1e parece oír un murlllullo sobre la exageración 
de estns ülcas. Yo declaro que 110 soy de los que así 
piensan; yo ¡jmbiciono menos, yo simplemente pre
tendo que influyan con su prestigio moral sobre la 
conciencia de los creyentes, no que los distraigamos 
con las atonciones de la Call1ara; y esto porque me 
parece más prudente, y co'no regla general, puesto 
que siendo las excepciones escasas, no convendría 
cambiar las disposiciunes constitucionales en o bse
quio de unos pocos. Pero insisto en afirmar que la 
doctrina de traer aquí á los curas y á los frailes tiene 
en el seno de esta misma Cámara calorosos defen
sores. 

Luegél, deduzco yo, si hay entre nuestros hom bres 
públicos quiol1es crean que hasta allí debe llegarse, 
¡por qué se arma tanto escándalo con la sola enun
ciación elel derecho de los sacerdotes para influir en 
la política? Si hay quienes crean (Iue debe reformar
se la Constituci6n con tan genei'osa amplitud, iPor 
quó el honorable seilur :\fac-1vel' encuentra tan peli
groso, tan falto de senticlo común, el que los curas ú 
obispos manifiesten S1l opinióll respecto de los candi
datos que hayan de elegirse? 

Tpnga paciencia la Cúmélra. Se discntía años atrás 
la reforma constitucional, y uno (le nllestros oradores 
más caracterizados se expresó en estos términos, 
combatiendo á los que se negaban á aceptar la supre
si6n de los incisos 1.0 y 2." del artículo 21: 

«Se priva, dijo, á determinados individuos de un 
derecho que les correspondr, por atender á un carác· 
ter que nosotros no debemos ni tememos para quó 
tOlllar en cuenta. 

:;" comprende que somej:mte inhabilidad existiera 
en la é)loca en quo fue dicta,LI nuestra Constitución, 
pues entonCQ" la inHuencia del clérigo con eura de 
almas tenÍi\ un carácter más acentuado que en la ae
tualiclac1; en aquel entonces las leyes can6nicas esta· 
bm incorporadas á nuestra legislaci6n, y el cobro y 
percepci6n del diezmo estaba á cargo de la autoridad 
eclesiástica. Intervenía además en los actos principa· 
les de la viela civil, como ser el nacimiento y elma
trimonio de los individuos. Otro tanto sucedía con el 
clero regular. 

Hoy ha dcsapareoido en mucha parte todo esto. 
L" infiLwncia del clero ha llismiuníclo considerable
mente y creo que nadie ~,brigará el temor de ver 
con verti,.1o el Congrecw en una Tubaiela y á Chile en 
1111 gran convento. ¿Por qué Gxcluirlos entonce,,1 
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iAcaso no tienen ellos la necesaria independencia pel'
sonal para poL1ér ser elegid081 .. , » 

y 811trandG, en seglüda, el orador á cumlmtir los 
más fonniuables arguUlentos elo los q1lG se lleg'1ban 
á ell:~nl:chul' el horizontl.j de l1Ll(,;,stras dit-.;pusiciullE8 
eOllstitt~eior~ales con la at~ptaCl(?l~ <10 tin,J iclcU.~, agl',,-;
gúLa estas fraS('8 pOl' dC111US dG81Ul va:::;: 

<d)entro dtl Ull ll'gimen parlamentariu pudo eIl 

otro tiempo c3L,hleccL\e esta inhabilirJaJ. Pero los 
que ¡wpiramos le un ¡ó3"imcn de lihel'taJ, para los 
que que:'cmos vivir Gonform"s c:Jn h" ideas que l'ei
nan el! el siglo XI~{~ 110 p0c1(~nl0S aC;~1Jtal' (~sj.la llluerte 

~~~:)~~ ~::a~;~:~:~:~1(;)'~\ ,~;:;i~~;aqn() fmii:c~~~t:;:", W(;~~l~; 
que 111111'ho3 (;,; 108 ll(J¡llhrc:~ (!U:~ t~'(, ,n e C,',Íl'¡ ,ter 
f~leroll v c'lll l. ü!li'a pa!f: el bn j) el blrdo 
sayal t1cll:e:~,L<'nLo ¡'le elHi~'lTnn '11l~ ., :{,':'ll:, l'í;SUS 

y coraZ0nCG 111\1:\;" patriot~::~~ 

Yo 
le'yee; JlO r:,ci.ü,d,,¡¡ que hay r,Ú:l .. >;' y el:, y 
sacerdotes regulares, sino que vea en dios Ílnicamen· 
te chilenos y c;lJ()ndanos que pmcticar la 
religión de h manera que lo crean convoJ,iente y 
conforme á sus concicncia8!» 

El honorable Dip;¡tado intcr¡:cla,]Le exagera la doc
trina extr,cllla, pretende anular la influencia del Sf,\ 

cerdote hasta el punto de convertirlo en verdadero 
parie •. Ni tan lcjol3, ni tan cerca, replico yo. N o 
quiero á los CUr:l8 vi á los haiie" el! la CálIl3ra, dis· 
cutiendo ICy88 Ó illtervillionrlu en interptJluc:iunes 
calell'ocas, a pi'""r de que b(í «b!ljo el l)unlo sayal 
Jd [JllliL81d,e ~c <']w:eno.n 
COliwnes ll1 u y l i ab".» p"u: Ji o acepto 
que sean lus eacc:rdotes \(;~\1c;nH:IJt(j,"; lJI','i'llll,1;·inente 
perturbat1oi'~¡; y J!eligrosc,;·~, eomo lo aíil'lIla 01 hOIlO 
rabIe Dipularlo, lli qne pGr el hceho do acollScjar tÍ, 

los Giudadanos que Gumpl:m con SU3 ;}ob"r88 «se ha
yan converti 10 el! jefes y 8 elcctolaleG», ni 
que ue esa participación en h política IGi'tllle «el fJ· 
llecimiento del sistema oleeti vo popular» Y o me 
mantengo en el justo medio, y ese justo medio es el 
que yo he sostellido) no 01 que ¡;OBtiello el señor 
JVIac-Iver, ni el que sostuvo el o!i1íbr que be venido 
citando. 

Deho, ahora, satisfacer h cc,rio:'illad de la Cámara 
sobre el órador de mi rcfcrel'ciu. 

~Era un conservador ultra~ Ne). 
iU n clerica.l fn ;i,,~o que pretendina llenar este 

recInto do hábitos hkncos, negros y azule,,? N ó. 
¿Un liberal l11orlnado, de aql1dJus que, ¡" trueque 

de hacer la fiesta en paz, aceptan toda clase do reso
luciones? :N ó. 

J~ra un mdieal, ccrroligionario (!é,l Diputado inter
pelalJte que lo combatía desdé ~ntOllces ... que así se 
combaten entre d á cada iniitante las doctrinas ele 
esa escueln, 

Ese orador ora el lnit·'u10 soii(¡r l\ID.c-~I ver! 
Yo opongo, pnef-, á la sombn8. pintura del Dipu o 

Lido interpclaIlte, el alegre Guadro del Diputado de 
la reforma pam que juzgue el pilÍs de c6mo camhian 
con los vientef! q\10 soplan las (loetril,as que se 808-

tit'llon; y declarar redl fi':,nqn<'za que mi 
calgo no ('8 2~'1,C(;j"hnentc diri3irL ui señor 1\Tae-Iver, 
sino á su GI:iCUC!cl, Ú las tendellcia:, de su partido, el 

modo de ser de las ideas que ha bebido y en cuya 
atmósfera respira. 

Al voto de acuerdo qne ahOLt llU~ somGte Su Se
flol'Ía para que la Cámara deC)¡U8 que h p:ntici[Jilción 
de 103 párrocos y obispos úB ilr.git~nLl. Ó ill',~{)nV8ni8n~ 
te, yo podría eonte.starle (tUO llosotrus ({lH~l'enl08; 
como queda Su Señoría ,m 1888, «qnc nue:,;tras lo· 
yes llO l'2CnCl'Uen que liay p{aTo¡:0s y dérigos y S,t8er

dotes regulares», y <que nadie hoy día por esa parti
cipación abriga el temor do ver convctLitlo al Con
greso en una Tebai<la y á Chile en un gran con
vento. » 

Pintase con esta sola pincelada wbre la contra
dicci6n de doctrinas qm] á carla paso fi8 nota en los 
jefes la consistencia de las ideas políticas del partido 
radical. No hago ni qn,o]\) ]¡aCt'l' cu.c"tión de )luso 
nas: me refiero Ílnicamente á las i,leas; porque creo 
que pode!llos y debemos respetar á los hombres al mis
mo tiempo que combatimos sus opiniones. Por eso fe 
dirige mi cargo de incongruencia de doctrina, más 
que al señor Diputado, á su partido, que es oxigen
te y que, más que en las inspiraciones de l¡\ convic· 
ci6n política, busca sus medios de acción en la in
temperancia del orlio sedario, y en la interpelación 
el efecto. 

Si esto es oportunismo, y si este criterio para de
fender 6 combatir los mismos principios, es oportu
nismo; si no tener más wóvil para juzgar, discutir 
y obrar que la conveniencia del momento es oportu
nismo, yo fran~amcnto prefiero quedarme en la regi6n 
ele las abstracciones, que uo descienden al mundo de 
los ViV03. Comprendo que, daL1as las circunstancias, 
se cambien los medios ele lEción en LletetmilJa,los 
casos; pero no comprenelo que uu hombre de Estado 
sostenga boy ideas diametralmente 0l'lH>stas a ]¡,s 
que ayer sostuvo. ¡Y menos ULl partido que pretende 
ser de principios! 

El señor SUBERCASEAUX.-Las i,leas del se
fiar l\Tac-Iver on 1888 pruehan que no se sientan en 
estos bancos los pechoños exagerados. 

El señor WALKER MARTlNEZ (don Carlos). 
-¡Cuánto mús leal es el criterio de la verdad, que 
Biempre es una! 

Pero continúo, señor Presidente, y vuelvo á mi 
argumento constitucional, que es breve, pero contun
dente. Mi argumento es que la Constitución permite 
la participación de los curas en la política. Luego, su 
derecho es perfecto. Luego, pueden ejercitarlo como 
su conciencia se lo dicte. 

Y si pueden ejercitarlo, i]Jor qué y con qué titulo 
habrian de abandonar ese derech01 ¿Por miedo a sus 
adversarios? Seria misera ble. ¡Por evitar persecucio
nes? Sería cobarde. ¡Por contemporizar con la im
piedad ó la presi6n de las autoridades? Sería traici6n 
ó apost asía! 

La situaci6n honrada y legitima en que deben 
colocarse los curas y el clero, on general, es otra, otra 
llluy diversa de la que afirma la proposici6n en de
bate. 

Es, por lo de mas, muy clara y definida. Es la que 
les imponen sus conciencia, sus antecedentes, su 
patriotislílo. Es la de participar en las luchas polí· 
ticas. 

Pero aqul, para expresar bien mi pensamiento, 
necesito detenerme algunos momentos en manifestar 
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lo que yo entien,[o por política y en quó sentido 1 fuente de las nolJles iele:;r, y (le los decintel'esados 
afamo q\le el dero y los Clll'c\S del)en tomar parte en i sacl'ifi'éi·),,! Plles biell, ¿¡;ómo, ClltullCG5, os alroveríais 
ella. i {¡ c1.C.oCJiiOeer qU8 dentro dG la 16~fica estrieLt ele los 

Entiendo por pülític~ «(la ci8Dcia (L~ gohcrnar i-t los I d(,tÜl'C~~ qun e.'5~ lnióón ilnpoDP, C'xi ~tc y rcsplnndcce 
pueblos», JI esta ciell'j,\ natumllllente e,tá sometirh en primer lugrrl' el llc,]lPr de cOlltriiJilir á lkvdr al 
en su aplicaeión al Caráé'tl)l' y á la virhul de los hnm Gol);emo lle su á ]wmbrel1 virtuoso:'] ¡Cómo lIe· 
bres. De allí (ILle los ciudadanos se intel'e3en pJrque gar que, s'ogún s:::a h integrid:trl de ("stos hombres, y 
sean buenos y competentes sus jefes y los diredores sus lnces, y su prestigio, [¡Sl tic!1"n nece~m'iaIllcllte 
(le sus destinl]~. De allí también que esa ciencia qao s~r las leyes que, dict,·u y h dircccirín (1\:8 im· 
abrace y trnga reh~ióu intima con tOlLeS hs cicneifls, priman á lo~ nego i :io2 púLlico2'! 
porque ref1.¿ja cn l:t vida wdaJ, en el lllf)~i(Jlis1UO ]\J)rillizar al paebl", cldollllc,' h fe, emp(lpi~l'S() en 
cOllllln y oruÍllClrio ue los negocios lmmanos, lo que 21 aliente, (1,> lo hnr'n" r1(· h ],,'lh 011 h 
01 pensamiento, la meJiLaeícín y el Gsttlílio elaboran. do los (r; :í 1:1 f(1rm~jf:ilíll 
El sabio indica 01 ClVllillO; el est"llíst" lo ílj.1 y lo v de ;m Clul¡i,:nio honrad·). n., 
signe. Como no existe el color sin el cuorpo que lo ::dlí qua desconoce "le ll1i,i6n el s,~ceniotc 'Inu f¡l 

tiene, no pUe¡1() existir la ciencia poHtica sin su apli apilta completamente de h8 contiu\Hlas políticas, 
cacióll en los hechos, que se traducen en reyes, en Pero, iY los curas? lUC agregáis.-No exagel'emo~, 
influencias y en ejemp1os. I señores, S11 infiu8nci~. Le\ ,[no ticWJT[ es únicamente 

La virtud es [,1 hc¡sc y debe ser el fun:luml,nto moral. iQué armas materiales ti,)lle!1 para hacerse 
const.a,ntc cl.Q la "iCllGia puli~ica-, y esa vir~L\d ch':Je ser respe~ar?-NingUll'1. ¿ De q lleí destinos disponen~
tambl8Ll en los hombres publrcos no solo prl\'''lb, I De mnguno. 
sino social. ¡Qué es al fin y fll cabo un cura, que conJee el pa· 

Esto entiondo yo por política; y estmno2, me [lf\re· pel que le está reserl'L'lilo en la sociedad? ¡ Es un gní<\ 
oe, dé f1cuenlo sobre esta interpretación, sin cxcep- solitario en el camino do la vicla, llamado á dese m
ción al;;un:t, todos l.} 'l\le aquí nos sent:\l110S. perrar el simpát,ico ofici,-¡ del ángel de Tobias en sus 

Siendo é:sto así, arguyo yo: icómo i'J11Gele lwdon- peregrinaciones elel oriente, y no más! No busca 
derso quo ,J dero cleba mostrarse indiferente ó ,1esi· ,honoro", no tiene gr,mc1es FHteldmj le basta una polmJ 
dioso? iCr'imo paoIe sostOJlerse que el clero deba ración de hambre lI",ra mantenersej no está con no
lll~Jltenerso en la inacción ante el peligl'o ele qlh, sotroB en los teatro" ll"ro P2tá en los hospitales; no 
caIga en 1110 ks !llilnOS b dirección de los nego~ios lo vemos en los bulliciosos salones en las noches de 
públicos? N o temIda disculpa, si así lo hicierll, ~ienl.lo las ficstas suntuosas, pero, d, lo vemos cal1" vez que 
como son, como de b')!l ser, como tienen que ser llflsta lo necositamos en d lnLlcio ó en 1,1 cabaña prrra 
la consumación de los siglos, los apóstoles jG b hacer un acto de cari,lall ó pejido. ¿Qué es el curaj 
ver(lal y los predicadores ele la buena doctrina. V uo! va ;Í, ropetirlo-y errti8nu;,Jo bi('n la Cámara 

Me explico que los que entienden por política la que cnflndo así hablo 1118 refiero ft la innl'lIlSfl mayo 
intriga para surgir, la calnmnia p~ra anular al a el- ría; á todos, casi sin excep~iónJ d9 103 sacerdotes que 
ver8ario, la il1(I'.1ietlld ambiciosa y diari'l para ir arri· en Chile ejercen e,e ministerio.-El cura es el hom
b1, sin m18 llortr) ni bl'úju][\ r¡ue el ansia elel po ler, bro de bien, que al pie lle su humilde Iglesia consa· 
no Íl.npol'ta cómo, ni con quó hombres, ni por c¡né gra Sil vida entem á ,'ebr por ha otros; vela por el 
11111(11OS, n.lO explico que los qne entienden por políti niño y lo presenta rll cído al piel ele los altal'e~, y le 
ea es;) llrrlJle sucio, qllieran, y con razón, qlHl el c:!ero enseña las primeras letras (lel CateCi¡;IllO, Wlll es 01 
y 108 cura.s Se alejen de él, y yo penR"l'Í" lo mismo. compendio de las cifra., lle lo i!1Gllitll, y lo protego 

M:l expltco till11hién que entre el vulgo ignorante en Ir. escuela que se abriga á h sOllllJr>t de la Iglc.si,,; 
que ]uzg" por hs "pariencias y cree que la política vela por el joven, aconseján'lolo en sus pláticas clo-· 
COIlQlste en ec:harso 7:1ncfldillfls más ó menos hábiles, minicales el respeto á sns padre2 y las prácticas de 
en esperar los HIlOS q~le brrjcn los otros de la escalem la virtud y apartándolo con su,; CO!lsejos del camino 
paw treparse en elh, en las flgitaciones borrascosas del vicio; vela por el hombre y,) fonn"do, 110va11l10 
de las plazas y calles en los dias de elecciones, me á su oído lfl palabra oportuna; si os rico, haciónlol0 
explico que ese vulgo crca y diga, sin comprender el el favor de pedirle limosna, y si es pobre, haciéndole 
alc"nce de lo que dice, que el clero no deba interve- el favor ele dársela, que los dos son favores ql1'3 rc
nir en la política. ciben las bendiciones elel cicloj vela pClr el anci:ll1 r), 

Pero no me explico qne la gente educarla, qnc los consolúndolo en sus últimos mOlncnlOs y ahrÍ(;ncloie 
csta~listrrs, que los hombres de inteligencia clan y las puertas et€l'l1as GIl lllc(lio do bs fllll:llguras (b b 
cultlVada, sostengan una proposición que encierra muerte; y vela por el hnérf"llf', y 1101' la viuda, y por 
t.lmaño olvido de los principios más elementales de el desampara::;o, y ,,813 F0l' todo~ l'l3 llue timlen alg') 
la ciencia social, entenrliendo por po]{tica lo que el que sufrir, y por b familia, ~' rOl" 01 hogar, y rOí' 
vulgo ignor>tnte entien']e y no dándole á la palabra cu"nto existe al r8,10(10r del poút¡(:o rec;litu dOll,l" ,,' 
la ver,ladera expresión ((e la idea que encarna. I alz:m las torres de la pJ,rroquül, q\lf1 s'" pa~lH1r:n CO r'1! 

Yo estoy hablanilrJ entre logisladores, y mis Hrgu- sus e\\ll1pañrcs, pidiem10 diflrhmcnLe ll0l1rlic:.ioncs pi11:l 

mentos eorrespollllen á lo que ellos son, á lo qne ami;2;os y adversario:'] 
ellos ,aben. I ¡(¿uc,róis privrrr de 8n iniluencíil éll i':1c:cnlote? Anil-

¿Os atreverlai.s, scuorrs ])ipubFlos, ¡'t clBSe0110eer ló.:r, 311 rnlsión. )[0 la (~¡):11n1'~~'nrlÓ:~. 1nLr!'··-
1 •• / .1 1 1 1 f 1 1 ' 1 'r ., f .? l~ f- 1· . I • t qi:C la 1l1131iJI.l ud e.oro es (: e ene er a l(l C El , :811- I v:~c\()n [\ ese ?On8e.;0\ .. : - l\('8., (os .,{Wl '1(;::' l1lc0~'i"1,\-

cnsto, ll1o;,\!tzar al pn,G:))o con foIl palabra y S~l oJem-1 ClOn, ifiT,mde mt:n·.rmI6i; b C]'¡~. pm~t:c:t <:'!1~:riq 
plll, pnnhc:ar ~¡¡ PSPlrJl.\l. y 01 de 10R demas cm la' :\('I)I1Rllj::t arr~p~nt.1l11\llnt(j :1, lo~ llY)],ihinl<1o.s y rlhn:~'l 
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bajo las amennza,q de la concieldcia al ladrón qne todo eso ]0 saben tan bien como yo. Efl historia con· 
vuelva lo robaba y al rebelde qne perdone! temporánea. 

El señor ZEGERS (Presidente).-El lwnorable Los curas lo ven, lo saben como nosotros, son las 
Diputado de Oachapoal se servirá indicarme el 1110- víctimas inmediatas sacrificadas alodio sectario de 
mento que Su Señoría Gstime oportuno para snspen- los malos gobiernos, y do donde se desprende, como 
der por algunos minutos la Sflsión. consecuencia de estricta l6gica, el empeño que deben 

El señor WALKER l\IARTINEZ (don Oarlos). poner plUo, que aquí no suceda lo mismo, y que pre· 
-Mil gracias, señor Presidente. En este momento fieran sobre BUS naturales perseguidores á los hombres 
deseo continuar. que sean respetuosos de los derechos de todos, tanto 

Hay una soberanía social que no debe ni Pllede de la Iglesia como de los ciudadanos. Los curas co· 
desconocerse: la del Cristo. La civilización antigua, nocen tan bien como nosotros el abismo adonde se 
corrompida, muerta para la dignidad humana, l'esu- han despeñado los pueblos que han sentido sobre sus 
citó, como Lázaro, á la vida del progreso; 1e las con- espaldas el látigo de esa clase de gobiernM, y su 
vulsiones de los pueblos, que parecieron tempestades patriotismo debe, y con razón sobrada, sentirse herido 
de proporciones casi infinitas, naci6 la sociedad 1110- para no mirar con indiferencia los futuros destinos 
derna; y en ellas 1:1 base y la 1',1:(z de lit regeneraci6n de Chile. N o puede ser más evidente lit razón de sn 
y de la organización definitiva fué cristiana. Se ne- interés por nuestras luchas poHticas. 
cesita ser profundamente ignorante para desconocer Desde Méjico hastit la República Argentina, en 
estos hechos históricos. ¡Puede, cmtollces, el clero todos los paises americanos, eadl\ vez que el radica
olvidar las tradiciones y lo~ ejemplos de los siglos lismo ha dominado, ha traído las mismas convulsiones 
pasados, bañados por la luz del Evangelio, y volver de conciencia, y entre el ruido de las armas y los 
la espalda á la conciencia qUt~ tiene de la granrlcza elamol'es de las victimas y las amenazas de los ver
futura de la humani(lad, si se aparta de esos caminos dugos, ha llegado siempre también la desgracia, la 
trazados por el dedo de Dios sobre la arena elel desorgfll1izaci6n y la miseria. Ha sucedido constan
tiempo? ¡N 6! ¡mil veces n6! Pues si todo esto olvi- temente otro hecho digno de tomarse en cuenta: 
dara, no mereceria ni veneraci6n, ni respeto. despClés de esos gobiernos persegnidores, merced al 

y estas opiniones no son exclusivamente ruías, son cansancio y á los desengaños, ha habido cierta tregua, 
de Guizot y de Balmer, los dos grandes y respetuosos durante las administraciones que les han sucedido, 
adversarios del siglo que aquí se h~llaban en perfecto más prudentes, menos sectarias; pero, vuelto el ra
acuerdo. dicalismo al poder, han vuelto las persecuciones, las 

No debo excusar, y ésta es la ocasi6n oportuna ele contiendas teo16gicas, las confiscaciones de los bie
hacer caudal de este argumento, que la experiencia ned eclesiásticos, los sacrilegios, los torrentes de san
de lo q1le pasa diariamente pntre nosotros, en la gre derramados primeramente sobre las víctimas, y 
América española, corrobora la doctrina que vengo después entre los mismos perseguidores, divididos 
sosteniendo del deber que tiene el clero (le interesarse entre sí por ambiciones personales. Méjico, por ejem
en nuestras luchas políticas. A grito herido, con los plo, con Santa Ana di6 el primer modelo de este tipo 
ejemplos frescos y palpitantes de cada momento, les de gobiernos, que empez6 por promover toda clase 
habla la experiencia. de cuestiones de carácter religioso, atacó y descono-

Recorred en vuestra imaginaci6n, señores Diputa. ci6 la jurisdicción de la Iglesia, le arrebató sus bie
dos, la historia de nuestra vida política, y veréis nes, persigui6 á 103 institutos monásticos, echó al 
cómo en todos los paises, á la existencia de gobier- extranjero á las monjas, á los obispos, á los sacerdotes, 
nos raJicales, han correspondido las persecuciones á y se declaró á la postre señor de vidas y haciendas. 
la Iglesia, al dogma y á los principios cristianos. Me El general Scott lo castig6 humillándolo severamente 
argüis tal vez, como el honorable Diputado por San- y haciendo flamear en la capital las banderas de los 
tiago, que es la actitud del clero la ciue ha traído Estados Unidos. Hubo calma después. Volvi6 otro 
consigo esas consecuencias. Os niego el hecho: porqne Gobierno radical (que así se apellidaba) y observó la 
es público y uotorio que la mayor parte de esas per- misma conducta. 
secuciones se desencadenaron en América por orden Lleg6 el desorden hasta tal punto en aquel des
de las logias europeas, y esas órdenes se han 1mbli- graciado país, qne sin numerosa pscolta no se podía 
cado en los mismos perió:li~os advor,qarios de nosotros. recorre!' los caminos; robos y asesinatos y snlteos se 
J\1e argüís con que ahora no l¡;¡y sobre la mesa de velan 11 tolla hora; en cada pueblo se proclamaba un 
nuestras discusiones ninguna cues~i6n teológica; y si caudillo jefe de la Nación; hubo refriegas en las 
es asi, ¡por qué se le da ti la cuesti6n sencillísima, ele calles dela ciudad de Méjico, con gran derramamien· 
simple colación de grados, el carácter de disputa sec- to de sangrE', y durante un año se dieron ocho gran
taria, hiriendo á lit Iglesia? Sensihle es rev01arloj des batallas, veinticuatro combates 1118nos importan. 
pero esto es la verdad triste, muy triste, y la lección tes y treinta y nueve encuentros de diverso género: 
está. fresca. total, sesenta y una acciones dA guerra ... 

Aquí mismo, ahora mismo, 1,qué intervención ha La invasi6n francesa coronó la obra de Comonfort, 
tenido el cura ele Talca en las inscripciones? Nin¡.(l1- , como la yankee hahia coronado la obra de Santa 
na. y sin embargo, fué atro['ellac1o y ultrajarlo en Ana. 
su propia casa. EXflct.amente lo mismo sucedió en Colombia. El 

Podría recorrer las páginas de todos los pueblos año 1850, con la presidencia de López se inici6 la 
sud-americanos y hallaría mil pruebas de mis afir- campafla radical, y hubo, lo qnc siempr.; hay en estos 
macionesj pero, excuso esta fatiga ú la Cámara, y me casos: destierros de obispos, de sacerdotes, peraeeu
la eXCnA'l á mi mismo, pOj'rplfl mis honorahlrs <:ol"lgan ' cioncn, cte" otc, Entre ¡(lB Yíetim~R de aquella época 8A 
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destaca la noble figura del Arzobispo Mosqueru. Vino 
después el cansancio; se había declarado J establecido 
la separación de la Iglesia y del Estado, y se pensó 
que se aseguraría así la paz definitiva. Fueron libera
les moderados los que entonces gobernaban. Pero en 
1861 subió otra vez el radicalismo, y renació el en
cono anti-religioso. Una nueva tregua, una nueva 
éra de calma_ Por tercera vez fué al poder el radica 
lismo en 1877, y se repitieron las esceUa3 de sangre 
y desconcierto! 

iN o Ve todo esto nuestro cler01 iLo ignoran nues
tros curas1 

¡No es posible pedirles que se conviertan en cie
gos y en sordoR para desentenderse de tales ejem
plos! La experiencia les habla muy alto para que no 
se consideren en la obligación de referir lo que saben 
á los que vayan á pedirles consejos de cómo han de 
proceder, si amparando tí los enemigos de la Iglesia 
ó alejándose de ellos. 

Lo que ha pasado en Méjico, en Colombia, ha pa
sado en todas partes, porque el radicalismo america
no es hijo del jacobinismo francés. El tono mal acen 
tuado de su programa es la gnerra religiosa, de tal 
manera que llega á parecer que le irritan la piedad 
qlle reza, la fe que inlplora, las lágrimas que buscan 
los brazos de la cruz para consolarse, los dolores que 
se esconden en el sepulcro y en el corazón cristiano. 
~Por qué? ¡Dios lo sabe! 

Exigir que el cura enmudezca en presencia de ta
les hechos es imposible; no es cuerdo, no es racional 
Riquiera. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Si el señor Di
putado lo permite, suspenderemos la sesión por unes 
quince minutos. , 

El señor WALKER l\lARTINEZ (don Carlos)_ 
-Agradezco la atención de Su ScflOría. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Se suspende la 
sesión. 

Se suspendió la sesi6n. 
SEGUNDA HORA 

El señor ZEGERS (Presidente).-Contimla la 
sesión. 

Puede seguir ueando de la palabra el señor Dipu
tado de Cachapoal. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-Pbro, señor Presidente, no sólo es derecho, no 
sólo es deber el de los curas de tomar parte en la 
política. Yo afirmo más. Está en el interés de la 
sociedad que así sea. Y este interés es manifiesto, 
primero, porque contribuye á mantener el prestigio 
de la virtud y de la religión, que jamás por jamás 
dtlben ser ultrajadas, base y fundamento de toda 
grandeza; segundo, porque de esta suerte se preocupa 
de la cosa pública, la porci6n más ilustrada de la 
sociedad, como es el clero; tercero, porque es estí
mulo para illfluir en sentido moral en la clase obrera; 
cuarto, porque es la concurrencia mas personalmente 
desinteresada que puede tener la opinión pública en 
orden á dirigirse bien, puesto que los ;Juras no tienen 
espectati va de destino8, ni de autoridad, ni de ho
nores. 

iCuál es el desideratum de un pueblo? La felici
dad. Pues á obtenerla tiende la influencia de 106 
curas que ejercitan debidamente !lU miniGtedo¡ acon-

sojando al apartamiento do las malas rloctrinas cluO 
anarquizan abajo y forman déspotas arriha. 

y ese desirlei't'!twn y esa felicidad que ambiciona, 
como el alma del individuo, la conciencia pública de 
la colectividad, en ninglma parte se puede realizar 
mejor que en Chile por medio de la influencia de los 
curas. Pueblo creyente el nuestro, lleno de brillantes 
cualidades, tiene defectos que lo agotan y lo consu
men. El vicio de la embriaguez se lleva mucha ju
ventud, la mortalidad de los niños es espantosa, el 
proletario no tiene hogar. Bajo el punto de vista 
social, apoyar, proteger á los curas eR un deber de 
todos nosotros, y siento 1:0 sé qué imprE'sión profun
damente extraña cnanclo veo en esta Cámara empe
ño por corregir artificialmente y por medio Utl leyes, 
csos vicios que por el otro camino poclrían remediar 
se. La influencia del cura, que debe extenderse á 
todas las esferas sociales y de la actividad humana, 
es la única s\1fiJientem~ntc protegida, que es capaz 
ele hacer este milagro_ Desprestigiarlo, es anular su 
influencia y acabar de perder al pueblo_." _. 

El señor ROl3INET.-Su Señoría se cquivoca. 
Precisamente queremos prestigiar á los sacerdote~, 
alejándolos del terreno ardiente dA la políticn. 

El señor WALK}:I~ :\IAHTrNEZ (don Carlo3). 
-; Famosa manera de pre8tjgiarlo~ ~ Haciendo la ca
ricatma diaria del clero en los pasquines, desacredi
tándolo y vejándolo dontlo se le encuentra, apedreán
dole sus casa~, atropellando 1" .santidad del templo, 
insultando los dogmas religiosoR, haciendo pública 
ostentación de im pieda(l' .. _ con semejante sistema 
de prestigiarlos, en pocos meses idan á la horca __ _ 

Fué el modo de prestigiar, más ó menos, que tuvo 
el jacobinismo francés, á que me referí en la sesión 
anterior, quc, como premio y compensación al acto 
má hermoso de aquella revolución, que fué la renun
cia de los privilegios del clero y la nobleza ell la 
noche del 24 de Agosto del 89, lo desterró, lo persi
gui6, lo asesinó en las cárcdes, y lo llev6 á la gui
llotina! 

Hay una consideración que no se debe echar en 
olvido, en el orden ue ideas que vengo desarrollando, 
y es la siguiente: si fuéseis de veras republicanos, 
vuestro republicanismo os debería aconsejar contri
buir al prestigio del sacerdote. iPor qué1 Porque la 
Iglesia es el tipo más perfecto de la República. 
Cuando los grandes centros sociales cierran sus puer
tas al pobre, se las abre la Iglesia y á su sombra llega, 
si tiene méritos pam ello, a cubrir sus e8paldas con 
la púrpura cardenalicia el hijo del labriego, así como 
baja hasta las profundidades de la pobreza más humil
de el hijo del príncipe; de esta suerte, confundiéndose 
el nombre y la raza en un solo cuerpo, sin más di
ferencia el uno del otro, realizándose el ideal de un 
Gobierno perfecto y casi santo, que ha sido la ad
miración de los hombres de pensamiento. 

Para probar más evidentemente todavía el interés 
que la sociedad debe tener en mantener la influencia 
del clero, me bastaría echar una rapidísima ojeada á 
la histOlia, que la historia es el mejor arsenal prácti
co para apreciar los acontecimientos humanos_ 

El organiza,lor, el alma, por decirlo asf, que di6 
vida al régimen municipal de la Edad Media, á ese 
régimen municipal que hace el encanto de Thierry, 
de Gl1iz.ot, de l'oequeville, fué un cura Lmgt\l'¡ Mi-
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nietro de Luis VII; el a1ltor (le la pnz ele Europa, I El respeto del sacerdocio fija la frontera de hasta 
cuando 88 despedazaba cm medio de guerras religio dóncle puede llegarse y dónde debe quedarse. Cuerpo 
sas, fué un obispo, Rlchelieu, Ministro de Luis XIII; de doctrina necesita el pueblo para creer y cumplir 
el fundador de la prosperidad española, cuando con sus deberes, y de allí están m\ly lejos las perso· 
aquella valiente tint'a f'xigíll la exiBLencia ne un Ilalidades agresivas. He aj¡í el criterio con que yo 
genio pan1 fijar el rumbo ele sus g\'aJ1(les destinos, juzgo la manera c6mo el cura, el obispo, el sacerdote 
fue un obispo, Cimeros,., LCls libertades de Arag6n d~ben concurrir á la obra común del progreso moral 
y de los antigll0il reinos ue Castilla llC1Ci()rOll de ]1)8 y material ele la patria. 
Concilios de Toledo, y el soplo de villa que animó á Consecueneias que de lo diJho fluyen natmalmen· 
aquellas cólebr¡;s asambleas brotó de los labios de los te: ql1e los mcetings borrascosos electorales no so 
prelados godus, como San Isidro, por ejemplo .. , han hecho para los C\uas; que las luchas a brazo 

Sacerdotes fueron m uehos (le los más Ilota bIes partido al redeelor de las mesas receptoras no se han 
caudillos pollticos de la indepcndé'n,;ia, como Hielal· hecho para los curas; que los porió,licos de combate 
go, Cortés l\Iadal'iagG, Funes, Martínez ele Alllunate, no se han hecho p:u:t los curas... Pero, sí, que se 
etc., etc., cuyos nom bres registran 1GB actas de inde· han hecho para los cmas los consejos cristianos, las 
pendencia (le Méjico, Velleí:uela, Chile y la Repú- oraciones piadosas y el voto libre que él mismo con 
blica Argentina. su propia mano debe depositar en la urna, como 

L9. Constitución del 33, nuestra sabia COl1stitu- lección y ejemplo. 
ció n elel 33, empieza con el nomhre ele \tu olJispo; ¡Y de dónde, y cómo debe arrancar su influencia? 
Cicnfuegos, y termina con el nombro de un clérigo, Haeiel1do el bien, teniendo celo apostólico, ilustran· 
Meneses. do al [lllcblo y formándole sociedades para morali-

Na quiero hacer la larg( li"ta de los ilustres prela zado por medio de la honradez, del trabajo y de la 
dos que han ejercido imp!rtalltisiuJO influjo sobre eC0nomÍn. Y ahora, sobre todo, que la cuestión 
nuestros países; sería demasiado larga, Pero me pe!', obrera amenaz,¡ á la sociabiliJad del mundo entero, 
mitc preguntar á mis honorables c,¡legas: ¿Hallarían la influencia sflcerdoU¡] debe !levar alli su palabra 
muy dañosa la influencia de Valdivieso, de 8r1la8, de de instrucción, de e.,Umnlo y al mismo tiempo de 
Donn:;o, de Eyz'lgnirre, sobre la c')llciencia pública resignación evangélica. 
de Chile? ¡Y eran obispo."! Con lo dicho, queda explica']o el voto que dare· 

Mis honorables colc5Rs no ignoraD que el cabilclo mas en estos bancos al proyecto del honorable señor 
de 1811 solicitó de las alltori(lalles eclosiásticas de l\Iac-Iver. 
Chile SltS influencias para impulsar á los chilenos á Podríamos preponer algún otro, puesto qne cree· 
tomar parte en la revolución ele la independencia y mas contar con mayolÍa para hacerlo triunfar; pero, 

. lcvilntar el espiritu público, pobre, postrado todavía, como tuve ocasi6n de dec;irlo en la sesión anterior, 
sin energía en aquellos momento~, N o pas6 cosa muy nuestro prop6sito es evitar ditlcnltades y tropiezos 
diferente cuan(lo se desenvolvió cntre nOi'otros la ontre los grupos que apoyan al Ministerio y forman 
revolución del 91, por la cual {t mí me o,lian lo.'; la coalici,',¡¡ que lo sostiene, y por eso nos abstene· 
nneVOf\ y últimos all1igo~ de fila e\el ]J:u', i,lo radical. .. lllOS de afirmación ning(lllé\ qne reflege aeta parla 
No p1s6 eosa muy lliferGntr- POfll\1i' sr. aplamhó fre- !1l'mbrio de lucha ó de ¿atisfaccit\n propia. Nuestros 
néticamente á los saccrdütco C1UR sel prOllunciaron, y aliados, estoy seguro, sabrán estimar en lo que vale 
se condenó energie1mente {¡ los tibios. Tle allí nació esta conducta, por demás discreta, y en armonía cou 
el mlJI1umento levantarlo en llÜllOl' ,1el brillante sao los verdaderos intereses del país. Creemos que llues
cerdote don S,tlvf\llor Donoso. tro deber, hoy pór h0y, es apoyar al Gobierno, y lo 

¡Piensan ahora lo mismo los ud vel'~arios de los apoyamos. Es llccesal'io edificar y cicatrizar heridas: 
curas po]{ticos1 ~CoIll¡en:lll {¡ los p:\dres de la patria edificaremos y cicatrizuremos heridas! 
del año 18111 Pero antes de concluir, dos palabras más sobre el 

En los países cultos de Europa hoy se rinde esta proyecto de acuerdo. Yo afirmo que es <!ompleta
clase de controversias, y yo me explico la interpela mente anticonstitucional, porque viene á condenar 
ci6n del señor Mac-I ver, que está tan al corriente con voto parlamentario lo que la Constitución acepta 
del movimiento intelectual moderno, sólo en razón y permik 
del cumplimiento de un sacrificio politico,., Pero ¡ai! Habla el proyecto de participación aclivcl, .. no de 
esos sacrificios pollticos también deben tener sulími· intervención", 
te, y no es posible aceptar ciegamente que la ola de El señor l\IAC-IVER (don Enl'ique).-Da lo mis· 
abajo empuje á la de arriba, También esa ola qui· 1110 una que otra expresión. 
zo empujar al honorable señor Rodríguez Rozas no He empleado la más suave y la menos usada. 
hace mucho tiempo... El señor '\YALKER MARTINEZ (don Carlos). 

El último punto de vista q'1e me queJa por tocar -La copa se presenta á la usanza romana con los 
p3fa dar fin á mis observaciones es el siguiente: bordes bañados en miel y coronada de rosas. 
tCómo deben los curas, y ell gcmeral, el clero, poner Me felicito (le ello! Pero el hecho qne queda en 
en ejercicio el derecho y el deber qne tienen de tomar pie es que Su Señoría condena toda participaci~!'n 
parte en la politicn~ activa de los curas y ohispéls en las elecciones, Es 

Lo dijo el honorable señor Ministro dpl Interior: asi qUB inscribirse, lo cll.lI permite la Constitución, 
sometien,lo su cnncluda, SllS ad()~, sus pahbras, á la es participación activa en las elecciuuel'; l([(>go Su 
tIlaS estl'icta prtl'l¡>ncia. Ve cari,la'¡ ES h madre de I SeñorÍa, con un proyceto ,le a',n\'r,lo qnro ilC\1Sa {¡ ('se 
tl)(~as ,las ~irtlt ,le;', y la (iari,.lall f\~l)nseja no .Iuce.l' acto de i.log{~itlío Ó i.nconvenionte, yrntel}dil barr,',nar 
dano ~ narllp, lil 1'11 Sil rep'Jta':10n m en sus J¡¡enes. la Cl)n~tlt\lCIÓIl y crPllr nna r X"qll!lill\ lilas :tI ,len"'lio 
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de sufragio ele los ciudadanos. Esto es claro. Pero si 
Su SefiolÍtl ha usado la expresión «activa» en el Sén· 
tído común y ordinario, no es posible que la Cámara 
la acepte del mismo modoj puesto que aquí, para 
ejercitar nuestro derecho de legisladores, debemos 
dar á las palllbras el senti<lo legal y técnico que tienen 
en nuestros diccionarios de jurisprudencia. 

De consiguiente la Cámara, aunque en el fondo 
pensase como el Liputado por Santiago, debería, por 
la~ formas mismas ele la redacción del proyecto ele 
acuerdo, darle su voto negativo. 

El señor Diputa(lo quiel'e que la Cámara encuen
tre inconveniente la participación de los obispos y 
de lo., cnras. Es un poco vago el sentido y el alcance 
de la califIcación, algo parecido á aquella famosa ley 
ele la tuición de Jos cultos en Colombia, durante el 
elominio raJicaJ, que dejaba al Jefe Jel Estado ó de 
la provincia la facultad ilimitada de mantener en 
prisión 6 echar fuera del país á los sacerdotes que, á 
Sil juicio, hubieran tramgl'cdiuo el ejercicio de su 
ministerio. La con vcniencia ó la incon vcnicnci<! es 
demasiado relatiya para servil' de fundum~nto á un 
acuerdo de la Cámara. 

No podremos aceptar ese acuerdo sobre todo los 
que no nos hallamos, RegtÍn h gracios{ma frase de 
Selgas, CO~l ulla mano manejando y con la otra pre
sentando el memorial ... 

Es tarde y termino. iCreen nuestros adversarios 
que tienen en su favor la mayoría de los electores 
de Chile1 

Pues yo los invito á una lucha leal, tranquila, pa· 
cífica, como debe ser entre herma-nos, como fué la del 
91, después de la Revolucióll, de libertad, de respcto 
recíproco, sin atropellos ni violencias. Yo los invito 
á dar brillo al decoro nacional, no provocando desór
denes al red8dor ':~e las nrnas, ni IlDciendo uso de ar-

mas vedadas Plltre leales contendores. Yo los invito á 
ir al palenque electoral, como los antiguos caballeros, 
alta la visera, y sin escaramuzas mezquinas de ningu
na clase. iCreen que el triunfo en esta~ condi~iones 
será suyo? Pues pl'uébenlo, y si en buena lid nos 
vencen, nosotros confesaremos que Chile es radical. 
Entretanto, sostenemvs que Chile es conservador. 

Un arranque de patriotismo y habremos realizado 
una grande obra, habremos planteado el sistema re· 
publicano á firme y para siempre. 

Dejemos ('n paz a los curas y no vengamos con de
clan:aciones sin pruebas:1 perturbar la opinión, que 
ellos conocen hien sus de beres y saben que conducién
dose legal y noblemente tendrán aquí defensores deci
didos. N o nos aturdamos con las pasiones del mo· 
mento y pensemos que, del fondo de nucstra misma 
di versidad de opiniones honradamente sostenidas, 
puede y debe nacer la arn:onía del conjunto, dentro 
del sistema republicano, que abre campo á todas 
las ideas y á todas las aspiraciones generosas. 

Así, en el mundo sideral, las leyes de la armonía 
someten á su imperio á millares de a~tros cuyas órbi
ta", chocámlose en apariencia, contribuyen, sin em
bargo, á la unidad universal! 

Mi opinión es pasar lisa y llanamente á la orden 
del día.-( Manifestaciones en las galerías.) 

El señor ZEGERS (Presidente).-Por tolerancia 
excesiva de la Mesa se ha permitido hoy la entrada 
á las primeras galerías. 

He pedido que no se hagan manifestaciones y 
espero que no se repitan las que acaban de hacerse. 

Continuará en la próxima sesión el actual debate. 
Se levanta Ji! sesión. 

Se levantó la sesi¡}n. 

JORGE E. GUERRA, 

Redactor . 
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